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 19789 RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2006, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Psicología Social, para con-
currir a concursos de acceso a cuerpos de funciona-
rios docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacio-
nal del cuerpo de catedráticos de universidad, del área de conoci-
miento de Psicología Social, con código de habilitación 1/740/0504, 
convocadas por la Resolución de 5 de Julio de 2004, de la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria y, en virtud de las 
atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional 
para el acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos, y demás normativa 
legal aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacio-
nan en el anexo adjunto para el cuerpo de Catedráticos de Universidad 
y el área de conocimiento de Psicología Social. 

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días, contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de octubre de 2006.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo Docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: PSICOLOGÍA SOCIAL

Código de habilitación: 1/740/0504 

Apellidos/nombre D.N.I

  
Fernández Ríos, Manuel  . . . . . . . . . . . . . 35.238.759
Balaguer Sola, María Isabel  . . . . . . . . . . 20.762.421

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 5 de 
julio de 2004, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presentar los 
documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Consejo de 
Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la publi-
cación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del Estado. 

 19790 RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2006, de la Secre-
taría General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, por la que se publica la Resolución de la Presi-
dencia de la Comisión juzgadora de las pruebas de 
habilitación nacional de Catedráticos de Universidad 
del área de conocimiento de Derecho Penal, por la 
que se señala lugar, fecha y hora de celebración del 
acto de presentación.

Por la Resolución de 18 de octubre de 2006, el Presidente de 
la comisión juzgadora de las pruebas de habilitación nacional de 
catedráticos de universidad del área de conocimiento de Derecho 
Penal, con código de habilitación 1/170/2005, convocadas por la 
Resolución de 7 de septiembre de 2005, de la Secretaría General 
del Consejo de Coordinación Universitaria, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 9.1 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, 
y apartado 4 del artículo único del Real Decreto 338/2005, de 1 de 
abril, convoca a los candidatos admitidos a las citadas pruebas al 
acto de presentación, que será público, que tendrá lugar en la sede 
de la Universidad Complutense de Madrid, lugar de celebración de 
las pruebas, en el Salón de Grados de la Facultad de Derecho, Ciu-

dad Universitaria, s/n, el día 9 de enero de 2007 a las 16:30 horas. 
En dicho acto, los candidatos deberán entregar al Presidente, de no 
haberlo hecho con anterioridad, la documentación correspondiente.

En dicho acto se procederá al sorteo para determinar el orden de 
actuación de los candidatos y se fijará el lugar, fecha y hora del 
comienzo de las pruebas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de octubre de 2006.–El Secretario General del Con-

sejo de Coordinación Universitaria, Félix García Lausín. 

 19791 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2006, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convocan concursos 
de acceso a los cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades (en lo sucesivo LOU) y en el 
R.D. 774/2002 de 26 de julio modificado por el R.D. 338/2005 de 
1 de abril, por el que se regula el sistema de habilitación nacional 
para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y 
el régimen de los concursos de acceso respectivos (en adelante 
RDH) y a tenor de lo establecido en el Estatuto de la Universidad de 
Sevilla (en adelante EUS), aprobado por Decreto 324/2003 de la 
Junta de Andalucía, y modificado por Decreto 348/2004 de la 
Junta de Andalucía,

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le confieren el 
artículo 20 de la LOU y 20 del EUS, ha resuelto convocar a concurso 
de acceso las plazas que se relacionan en el Anexo I de la presente 
resolución, dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la Uni-
versidad de Sevilla, incluidas en la vigente RPT y comunicadas a la 
Secretaría del Consejo de Coordinación Universitaria a efectos de las 
pruebas de habilitación (Resolución de la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria de 7 de septiembre BOE 21 de 
septiembre), con sujeción a las siguientes

Bases:

1. Normas generales

Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU, el RDH y el 
EUS, así como por las presentes bases y, con carácter supletorio, por 
lo previsto en la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre, modificada por 
la Ley 4/1999 de 13 de Enero, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en lo 
sucesivo LRJAP/PAC), y en la legislación general de funcionarios 
civiles del Estado.

2. Requisitos de los candidatos.

Para ser admitido a estas pruebas selectivas deberán reunirse los 
siguientes requisitos:

2.1. Requisitos generales.

a) Nacionalidad: Ser español o nacional de un Estado miembro 
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en 
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los españoles, de los 
nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea y de los nacionales de algún Estado, al que en virtud de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res, siempre que no estén separados de derecho, así como a sus 
descendientes y los del cónyuge, menores de veintiún años o mayores 
de dicha edad que vivan a sus expensas.

Igualmente podrán participar los aspirantes de nacionalidad 
extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su nacionalidad, a 
los españoles se les reconozca aptitud legal para ocupar en la docen-
cia universitaria posiciones análogas a las de los funcionarios de los 
cuerpos docentes universitarios españoles, a cuyo efecto el Consejo 
de Coordinación Universitaria recabará informe de los Ministerios de 
Asuntos Exteriores y de Administraciones Públicas.

En el momento de presentación de la solicitud de participación 
deberá acreditarse la nacionalidad, así como, en su caso, el vínculo 
de parentesco y el de vivir a expensas, conforme a lo previsto en el 
artículo 8 del RD 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo 
público de la Administración General del Estado y sus organismos 


